
HECHOS
1.- Que en el presente procedimiento seguido entre las

partes, de una como demandante doña Cristina Crespo
Santos, y de otra como demandada doña Adelaida Ceba-
llos García, se dictó resolución judicial despachando ejecu-
ción para cubrir la cantidad de 3.628,85 euros de principal.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, acuerdo:
A) Declarar al ejecutado doña Adelaida Ceballos Gar-

cía, en situación de insolvencia total con carácter provisio-
nal por importe de tres mil trescientos ochenta y siete
euros con setenta céntimos. Insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a doña
Adelaida Ceballos García, con DNI 78882397, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOC. Santander, 28 de octubre de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria, Mercedes Díez Garretas.
04/13190

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 276/04.

Doña Eloísa Alonso García, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
276/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-

tancias de don Roque Cruz Sierra contra la empresa de
don Tomás Gutiérrez Liébana, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
1.168, 90 euros, más la cantidad de 116,89 euros en con-
cepto de intereses y de costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado del plazo dentro del plazo de tres días hábiles
siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Esta es la resolución que propone el secretario judicial
de este Juzgado, a la ilustrísima señora doña Catalina
Pérez Noriega, magistrada jueza de lo Social Número
Cuatro. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Tomás Gutiérrez Liébana , en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOC.

Santander, 5 de noviembre de 2004.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Eloísa Alonso Gar-
cía.
04/13285
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EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Área Tecnológica de Artes Gráficas

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones:
Anual ............................................................................................. 125,61
Semestral ...................................................................................... 62,81
Trimestral....................................................................................... 31,40
Número suelto del año en curso ................................................... 0,90
Número suelto del año anterior..................................................... 1,32

Anuncios e inserciones:
a) Por palabra ............................................................................... 0,337
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,81
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas .......... 3,07
d) Por plana entera ....................................................................... 307,13

Para cualquier información, dirigirse a:

ÁREA TECNOLÓGICA DE ARTES GRÁFICAS
General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es

www.gobcantabria.eswww.gobcantabria.es


